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Atalaya Intercultural es una asociación que colabora con la Provincia de España de la 

Compañía de Jesús. 

Atalaya Intercultural se configura legalmente como una asociación de ámbito local cuyo objeto 
social ( es acoger y dar respuesta a las necesidades de la población migrante que acude a 
nuestra ciudad de Burgos). 

Atalaya Intercultural es una entidad que fue fundada en Burgos, el 3 de octubre de 2003 por 
órdenes religiosas que fue inscrita en el registro de Asociaciones de la Junta de Castilla y 
León mediante escritura número 3412 de 9 de marzo de 2004, y número de CIF 
G09428962. 
En el año 2023 se refunda de nuevo la Entidad debido a la reestructuración de las 
Congregaciones Religiosas fundacionales.

1.2 Catálogo de valores, principios y directrices orientativas que presiden la actividad 

de la organización. 

La Compañía de Jesús en España dispone de un Código de Conducta aplicable a cualquier 
empleado o colaborador de sus instituciones y actividades apostólicas, ya sean de su propia 
titularidad o encomendadas a ella estatutariamente o en virtud de acuerdos particulares, cuyas 
normas tienen todos ellos la obligación de conocer y cumplir. 

En el momento de firmar el contrato de trabajo o acuerdo de voluntariado, Atalaya Intercultural · 
entregará una copia del Código de Conducta y del Programa de Cumplimiento Normativo y 
recogerá un reconocimiento de que los han recibido manifestando que comprenden su contenido 
y están de acuerdo en su cumplimiento. Como Anexo 1 se adjunta el modelo de acuse de recibo 
del Programa de Cumplimiento y el Código de Conducta. Los trabajadores y voluntarios 
deberán desempeñar sus funciones en la institución evitando cualquier práctica que no sea 
éticamente aceptable. 

Asimismo, la Compañía de Jesús dispone de una Instrucción sobre la Administración de Bienes 
que participa de un doble significado: por una parte, contiene normas o reglas y, por otra, 
consejos y advertencias o aclaraciones, para ayudar en la adecuada administración de los bienes 
de la Compañía y de sus instituciones. 
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8. Delitos de odio y enaltecimiento

9. Contra los derechos de los trabajadores

10.- Delitos contra la salud Pública (Cafetín, Meriendas niños ... ) 

11.- Delitos contra la Salud Pública (Consumo de drogas) 

11. DOCUMENTO DESCRIPTIVO DE LA ORGANIZACIÓN y su 

FUNCIONAMIENTO 

11.1 Estructura de la organización (incluir organigrama). Protocolos o procedimientos 
que concreten el proceso de formación de la voluntad de la persona jurídica, de 
adopción de decisiones y de ejecución de las mismas. 

Las personas que disponen de poder para tomar decisiones en nombre de la entidad son las 
siguientes: Asamblea General o sus delegados de la Compañía de Jesús; Comunidad de Vida 
Cristina (CVX); CONFER Diocesana de Burgos; Asoc. Antiguos Alumnos del Colegio de la 
Merced y San Fco. Javier y Comunidad cisterciense de San Pedro Cardeña.

Además la Junta Directiva está constituida por las personas siguientes: 

Presidente: Tomás Gaitán. -Compañía de Jesús- 

Vicepresidente: Carlos Germán de la Peña -CVX- 

Secretario: Fernando Millán 

Tesorero: Fernando Millán 

Vocal: Carmelo Hernández -CONFER Diocesana de Burgos-

Vocal: Fernando Gutierrez -Asoc. Antiguos Alumnos del C. de la Merced y San Fco. Javier-

Vocal: Fray Roberto de la Iglesia -Comunidad cisterciense de San Pedro Cardeña-

Coordinadora técnica de Atalaya Intercultural: María Medrano

Atalaya Intercultural tiene, 5 trabajadores y 2 centros donde se realizan diversas actividades. 
Nuestra entidad se rige por el Convenio de Acción e Intervención Social. 

Los datos de contacto de Atalaya Intercultural son los siguientes: 

La sede se encuentra en: 

San Ignacio, 2 09002 Burgos -España. Clases de español, Inserción laboral, Acogida, Apoyo
escolar, Cafetín, Ropero, Mujer, Ocio y tiempo libre y Asesoría jurídica. 

- España. Comunicación y administración; Curso prelaboral,el Molinillo, 3 09002 Burgos 
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Campamentos de verano y  Comunidad de Hospitalidad.



El correo electrónico es: comunicación@atalayaintercultural.com. 

El número de teléfono es: 947209210                    

La web corporativa es: www.atalayaintercultural.es. 

11.2 Organización de las diferentes áreas de actividad (identificar responsables y 

trazabilidad de las principales decisiones) 

La actividad principal de Atalaya Intercultural se organiza de la siguiente forma [en una 

estructura en red. En la actualidad hay 13 áreas de servicio. Ofrece una atención por medio de 

un erifoque integral centrado en la persona: 

SECTOR SOCIAL: 

Atalaya Intercultural 

Atalaya Intercultural, es una asociación sin ánimo de lucro promovido por la Compañía de 

Jesús, Comunidad de Vida Cristiana (CVX), Asoc. Antiguos Alumnos del Colegio de la Merced 

y San Fco. Javier, CONFER Diocesana de Burgos y Monasterio de San Pedro Cardeña 

en Burgos desarrollando diferentes programas y actividades en favor de las personas  

migrantes más desfavorecidas. Su actividad se divide en ocho proyectos principales. 
l. Acogida y acompañamiento - Asesoría legal: desde el primer momento que un

inmigrante llega a Atalaya Intercultural, intentamos dar respuesta a sus necesidades. 

En este sentido, es básico poder dar la información, la orientación y el apoyo adecuado 

a cada una de las más de cuatrocientas personas que atendemos cada año. Los 

servicios que se ofrecen son, entre otros, el de asesoramiento legal en extranjería, 

regularización, renovaciones, obtención de la nacionalidad. El acompañamiento y/o 

intermediación: Seguimiento de personas en situación de vulnerabilidad, 

intermediación con otros servicios o entidades, seguimiento de casos con otras 

entidades. 

2. Espacio socio-lingüístico: Gracias a nuestra red de personas voluntarias, podemos

ofrecer diferentes servicios que ayuden al proceso de acogida de las personas que

vienen a Atalaya lntercultural. Entendemos que el conocimiento de las lenguas del país

es fundamental en este proceso. Es por esta razón que impartimos clases de castellano,

en diferentes niveles. Además, también organizamos excursiones y visitas culturales

para conocer mejor aspectos esenciales de la sociedad de acogida, y hacerlo in situ,

fuera de las paredes de la entidad, en espacios públicos y abiertos, como son museos,

bibliotecas y parques

3. Formación laboml: Queremos favorecer la inserción socio-laboral de las personas que

llegan a Atalaya Intercultural, por esta razón ofrecemos también la formación y
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capacitación de diversas áreas especificas como son: Talleres prelaborales de 
electricidad; servicio doméstico, cocina; geriatría, carretillero, mecánica y soldadura. 

4. Red de hospitalidad: fruto de la reflexión de Atalaya Intercultural-SJM en torno al
tema de la hospitalidad y que está vinculado a la misión de los jesuitas en Burgos,
ofrece diferentes acciones de sensibilización en la sociedad burgalesa en torno a la
situación de los inmigrantes en nuestra ciudad.

5. Apoyo escolar Primaria v Secundaria- Atalaya Intercultural acompaña a nznos y
jóvenes y a sus familias que están en una situación de vulnerabilidad. El objetivo
principal es atender y dar apoyo a los procesos educativos formales a aquellos niños y
niñas con dificultades de aprendizaje o riesgo de exclusión social por diferentes
motivos, como el desconocimiento del idioma, la imposibilidad de los padres ilo madres
de acompañar a sus hijos en las tareas educativas del colegio, ya sea por falta de
habilidades y recursos pedagógicos, o por falta de tiempo y dedicación.

6. Ocio y Tiempo libre - Ludoteca: Cada sábado en horario de tarde más de 50 personas
adultas se reúnen para llevar a cabo diferentes actividades de ocio y tiempo libre como
bailes, cine-forum, representaciones teatrales, celebraciones de fiestas religiosas
(cordero y navidad) etc. Al mismo tiempo los niños pequeños entre 5 y 12 años
desarrollan en una ludoteca actividades propias de su edad. Ambas actividades están
organizadas y apoyadas por voluntarios.

7. Cafetín: Las clases son la excusa perfecta para encontrarnos las personas, además de
aprender el idioma. Por ello, valoramos mucho el "Cafetín " espacio y tiempo
especifico donde los profesores y alumnos intercambian experiencias, conversación y
conocimiento mutuo en los momentos de descanso de las clases. Un grupo de
voluntarios acude cada día en horario de mañana y tarde a preparar y servir el café.
Igualmente, los niños antes de empezar el apoyo escolar reciben merienda a base de
fruta, yogourt ...

8. Servicio de Ropero- Donación de ropa adecuada a cada estación a las personas y
familias que se encuentran en situación de necesidad. Para ello, contamos con un
grupo de voluntarios que selecciona, organiza, clasifica y entrega la ropa según
valoración hecha por servicio de acogida.

9. Campamentos de verano. Ofrecen durante 15 días en dos turnos, una experiencia de misión
social y acercamiento a la realidad de la inmigración para jóvenes provenientes de
toda España que participan como voluntarios en una colonia de menores con clases de 
español para adultos, comedor y actividades lúdicas para menores. Igualmente un 
grupo de adultos cubre la atención de clases de español a adultos y servicio de 
comedor durante la segunda quincena de agosto. 

10. Formación de voluntariado. El voluntariado de Atalaya Intercultural es desde sus
orígenes el motor de Atalaya Intercultural que permite llevar a cabo el funcionamiento
general de todos nuestros servicios y actividades. Además de las entrevistas iniciales a
los voluntarios cada año llevamos a cabo una serie de acciones formativas que ayuden
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a comprender mejor el fenómeno de la inmigración. Igualmente, celebramos la 
clausura del curso escolar con la explicación de la memoria del año, eucaristía y 
merienda. 

12. Viviendas- En la actualidad se dispone de 2 viviendas cedidas por órdenes religiosas.
1 de ellas está destinada a familias en situación de vulnerabilidad y con un contrato
de arrendamiento de carácter simbólico. La 2 dedicada a dar alojamiento a
personas individuales (generalmente hombres) que carecen de vivienda Los
.

beneficiarios de estas viviendas son seleccionados por el servicio de acogida y se
lleva a cabo un seguimiento por diferentes personas designadas por Atalaya
Intercultural. A esta vivienda acuden voluntarios a hacer el seguimiento más directo y
diario.

13. Servicio de Comunica_ción y proyectos. Tareas de difusión, gestión de la base de
datos, elaboración de proyectos .

11.2.1 Descripción de los departamentos, si los hay, y de los aspectos básicos de 

organización de los mismos. 

En Atalaya Intercultural, la toma de decisiones la realizan las siguientes figuras: 

Asamblea General o persona en quien delegue de los cinco socios titulares de la 

obra. Se reúne al menos una vez al año. En dicho encuentro se informa y aprueba, si 

procede, las cuentas anuales, memoria de actividades e iniciativas y retos de futuro. 

•Junta Directiva: Responsables del funcionamiento general y planificación de aspectos

generales como ámbitos legal, logística, resolución de posibles conflictos significativos,

valoración de las nuevas necesidades surgidas y cómo poder dar respuesta, presencia en

los diferentes foros locales (Coordinadora, Comisión Diocesana ... ) y representación

ante los organismos oficiales. Está compuesto por 6 miembros, elegidos por cada uno de

los socios titulares de Atalaya Intercultural. Se cuenta con una Asesoría Laboral

externa que ayuda en la confección de nóminas y contratos laborales ..

Nuestra entidad se divide en 8 servicios con un responsable de cada uno de ellos que coordina a 

los voluntarios que colaboran en ese servicio: 

Los servicios siguientes cuentan con un responsable directo que coordina la actividad y que 
cada mes se reúnen para coordinar acciones y actividades. Los servicios son: 
Recepción; Acogida; Ropero; Clases de español para adultos; Apoyo escolar de Primaria y 
Secundaria; Cafetín; Mediación laboral; Ocio y Tiempo Libre, Mujer y Voluntariado. 

1) Acogida se encarga de atender a todas las personas que se llegan por vez primera a

Atalaya Intercultural y realizar una adecuada valoración de su situación socio-familiar y

administrativa. De acuerdo con las necesidades concretas, el servicio de acogida deriva

a cada servicio a la persona para ser atendida de manera precisa y concreta. Este
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departamento se divide a su vez en Ropero, Vivienda. Acogida está formado por 
4 componentes de acogida, 3 del servicio de ropero y 3 del seguimiento de viviendas y 
que toman las decisiones mediante consenso e informe de necesidades emitido por 
el servicio de acogida. 

2) Apoyo escolar. Hay dos niveles Primeria y Secundaria. Al frente de cada uno de los
está una persona contratada que coordina y dirige las actividades y a los voluntarios.
Las decisiones son tomadas por las responsables del cada servicio en coordinación con
el servicio de acogida.

3) Clases de español- Al frente de este servicio está una persona contratada que
coordina los diferentes niveles, profesores voluntario y alumnos. Se lleva un control
diario de asistencia de los usuarios y del profesorado. Igualmente se facilita a cada
profesor el material adecuado para impartir las clases. A cada usuario se le asigna
mediante el nivel de español que posee según prueba de conocimiento del español.
Hay cinco niveles diferentes.

4) Inserción laboral. Formada por una persona contratada que asigna a los usuarios los
diferentes talleres prelaborales a realizar y ofrece las diferentes posibilidades de
inserción laboral que surgen. Igualmente está en permanente contacto con empresas e
instituciones que favorecen la inserción laboral. A su cargo está la Asesoría Jurídica
que con voluntario (abogado) ayuda y orienta en la resolución de las diferentes
situaciones administrativas que se puedan producir. Atiende a los usuarios una día a
la semana.

5) Ocio y Tiempo Libre. Formada por un voluntario responsable que tiene a su cargo a un
grupo dinamizador de este servicio. Este grupo se reúne una vez al mes y prepara las
actividades a desarrollar cada sábado, tomando las decisiones de modo colectivo.

6) Voluntariado. Este servicio atiende la acogida, seguimiento, despedida y formación de
los voluntarios de Atalaya Intercultural.

7) Servicio de comunicación y proyectos. Realiza actividades de difusión,
elaboración de memorias anuales, gestión de la base de datos, elaboración de
proyectos .....

Atalaya Intercultural no realiza auditorías externas ni internas. 

Atalaya Intercultural es una obra dependiente e integrada en la Provincia de España de la 

Compañía de Jesús y sus socios Comunidad de Vida Cristiana (CVX); CONFER Diocesana 

de Burgos, Asoc. Antiguos Alumnos del Colegios de la Merced y San Fco. Javier y Monasterio 

de San Pedro Cardeña se consolida con esta a efectos del Impuesto de Sociedades en 

atención a lo dispuesto en el Acuerdan primero del Acuerdo de 1 O de octubre de 1980 de la 

Comisión Técnica Iglesia-Estado Español. 
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DELITO O 

111. MAPA DE RIESGOS

El Mapa de Riesgos Penales es una herramienta útil para poder visualizar de forma gráfica y 

sencilla la exposición al riesgo penal de nuestra organización. 

La institución ha venido trabajando desde el curso 2017-18 de acuerdo con el compromiso 

firmado el 21 de noviembre de 2017 de participar en un proceso conjunto con otras obras de la 

Provincia de España de la Compañía de Jesús para la elaboración de un sistema de Compliance 

adaptado a nuestra entidad, siguiendo las indicaciones de la Provincia y participando 

activamente en el proceso. 

Que ello ha supuesto actuaciones tales como: Tratado y Ratificado en la reunión de la Junta 

Directiva. 

Se han tenido en consideración diferentes variables como son la experiencia, el personal 

implicado, los controles establecidos y el impacto reputacional para la ordenación de 

prioridades de ocurrencia de los delitos. Se realizó un estudio para determinar la prioridad y así 

poder mitigar los comportamientos de riesgo para nuestra entidad. Así pues, lo que recoge este 

estudio son los riesgos de delito que se pueden dar en nuestra entidad. 

111.1 Análisis de situación 

Para realizar dicho estudio se partió de un documento resumen de las actividades de riesgo 

asociadas a cada uno de los tipos delictivos susceptibles de que se produzcan en nuestra entidad. 

En este sentido, se excluyeron los siguientes tipos delictivos del análisis por considerarse no 

aplicables a la entidad: 

(i) Defraudación al consumidor mediante aparatos automáticos, (ii) Alteración de precios, (iii) 

Defraudación en prestación de comunicaciones, (iv) Corrupción en las transacciones 

comerciales internacionales, (v) Trata de seres humanos, (vi) Tráfico ilegal de órganos 

humanos, (vii) Usurpación, (viii) Desobediencia a la autoridad, (ix) Delitos contra la seguridad 

vial, (x) Omisión del deber de socorro, (xi) Allanamiento de morada, (xii) Falso testimonio,

(xiii) Desobediencia a la autoridad judicial, (xiv) Obstrucción a la justicia.

Se indican a continuación, de un lado la descripción de las actividades de riesgo valoradas, y de 

otro los parámetros utilizados para analizar el riesgo real existente en nuestra entidad. 

l . Descripción de actividades de riesgo: 

RIESGO ACTl\'ID,\D ASOCIADA AL RIESGO 

LEGAL 

1. Prostitución
y explotación

sexual y 
corrupción de 

menores 

1.1 Determinar a una persona mayor de edad a ejercer o mantenerse en la prostitución empleando 
violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o 
vulnerabilidad de la víctima 

1.2 Inducir, promover, favorecer o facilitar la prostitución de un menor de edad o una persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, o lucrarse con ello, o explotar al menor o 
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IX. PRESUPUESTO

Para poder implementar un control efectivo, Atalaya lntercultural destinará una partida 

presupuestaria específica para este fin que será entre un 0,5% y un 5% del presupuesto de la 

entidad. 

Dicha partida será aprobada por Asamblea General anualmente. 

X. ENTRADA EN VIGOR

El presente Manual ha sido aprobado por Junta Directiva en su reunión celebrada el 30 de abril 

de 2019, y podrá ser modificado con la finalidad de mantener en todo momento un debido 

control de las actividades de Atalaya Intercultural que permita minimizar la comisión de 

actividades que supongan un riesgo penal para la entidad. 

Se revisará de forma ordinaria cada vez que: 

a) Se produzcan cambios relevantes en la organización, en la estructura de control o en la

actividad desarrollada por Atalaya Intercultural.

b) Haya modificaciones legales o jurisprudenciales relevantes.

c) Se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones que igualmente lo

aconsejen.

d) Se detecten áreas de riesgo no reguladas y procedimientos susceptibles de mejora.

Asimismo, el presente Programa de Cumplimiento Normativo se revisará, aun cuando no se 

produzca ninguna de las circunstancias previstas, al menos una vez cada 2 años. 

Si se llegaran a implementar estas modificaciones, el órgano de gobierno de la entida

se 10
1 

comunicará a la mayor brevedad a todos los miembros de la organización, haciendo 

accesible a todos ellos una guía actualizada del Programa revisado. 

38 









AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES y/o VÍDEOS DE 
USUARIO POR LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL 

Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de las comunicaciones, publicaciones e incidencia que puede realizar LA 

ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL y la posibilidad de que en estas puedan aparecer los datos personales y/o imágenes 

que ha proporcionado a nuestra asociación. 

Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 

5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, LA ASOCIACIÓN ATALAYA 

INTERCULTURAL pide su consentimiento para poder publicar imágenes y/o vídeos en las cuales aparezcan individualmente 

o en grupo que con carácter promocional de nuestra misión y actividades se puedan realizar en Atalaya lntercultural.

Nombre y apellidos del usuario: 

Nº Pasaporte: 

autorizo a LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL al uso de imágenes o vídeos de mi persona para poder ser publicados 

en: 

* La página web y perfiles en redes sociales de la asociación Atalaya lntercultural.

* Filmaciones y fotografías destinadas a difusión de nuestra misión y actividades.

* Fotografías para revistas o publicaciones de ámbito relacionado con nuestro sector.

En Burgos a xx de xxx de 20xx 

Firmado: 



CONSENTIMIENTO EXPRESO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE 

USUARIOS DE ATALAYA INTERCULTURAL 

En aras a dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, y siguiendo las Recomendaciones e Instrucciones emitidas por la Agencia Española de Protección de Datos 
(A.E.P.D.) 

SE INFORMA: 

* Los datos de carácter personal solicitados y facilitados por usted, son incorporados un fichero de titularidad privada
cuyo responsable y único destinatario es LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL.

* Solo serán solicitados aquellos datos estrictamente necesarios para prestar adecuadamente los servicios solicitados,
pudiendo ser necesario recoger datos de contacto de terceros, tales como representantes legales, tutores, o personas
a cargo designadas por los mismos.

* Todos los datos recogidos cuentan con el compromiso de confidencialidad, con las medidas de seguridad
establecidas legalmente, y bajo ningún concepto son cedidos o tratados por terceras personas, físicas o jurídicas, sin
el previo consentimiento del USUARIO/A, tutor o representante legal, salvo en aquellos casos en los que fuere
imprescindible para la correcta prestación del servicio.

* Una vez finalizada la relación entre la asociación y el usuario los datos serán archivados y conservados, durante un
periodo tiempo mínimo de 3 años, tras lo cual seguirá archivado o en su defecto serán devueltos íntegramente al
usuario o autorizado legal.

* Los datos que facilito serán incluidos en el Tratamiento denominado USUARIOS de LA ASOCIACIÓN ATALAYA
INTERCULTURAL, incluidos aquellos que hacen referencia a salud, origen racial y religión, así como material
audiovisual sean recogidos y tratados con la finalidad de favorecer su inserción social y laboral, y manifiesto mi
consentimiento. También se me ha informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, indicándolo por escrito a ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL con domicilio en CALLE
MOLINILLO 3, 09002 BURGOS.

* Los datos personales sean cedidos por ATALAYA INTERCULTURAL a las entidades que trabajan en red por la
inserción social y laboral de personas migrantes y refugiadas en Burgos.

Nombre y apellidos del usuario: 

Nº Pasaporte: 

Representante legal: 

Documento de identidad del representante legal: 

En Burgos a xx de xxxxx de 20xx

Firmado: 



CONSENTIMIENTO EXPRESO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE 

USUARIOS DE ATALAYA INTERCULTURAL 

En aras a dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, y siguiendo las Recomendaciones e Instrucciones emitidas por la Agencia Española de Protección de Datos 
(A.E.P.D.) 

SE INFORMA: 

* Los datos de carácter personal solicitados y facilitados por usted, son incorporados un fichero de titularidad privada
cuyo responsable y único destinatario es LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL.

* Solo serán solicitados aquellos datos estrictamente necesarios para prestar adecuadamente los servicios solicitados,
pudiendo ser necesario recoger datos de contacto de terceros, tales como representantes legales, tutores, o personas
a cargo designadas por los mismos.

* Todos los datos recogidos cuentan con el compromiso de confidencialidad, con las medidas de seguridad
establecidas legalmente, y bajo ningún concepto son cedidos o tratados por terceras personas, físicas o jurídicas, sin
el previo consentimiento del USUARIO/A, tutor o representante legal, salvo en aquellos casos en los que fuere
imprescindible para la correcta prestación del servicio.

* Una vez finalizada la relación entre la asociación y el usuario los datos serán archivados y conservados, durante un
periodo tiempo mínimo de 3 años, tras lo cual seguirá archivado o en su defecto serán devueltos íntegramente al
usuario o autorizado legal.

* Los datos que facilito serán incluidos en el Tratamiento denominado USUARIOS de LA ASOCIACIÓN ATALAYA
INTERCULTURAL, incluidos aquellos que hacen referencia a salud, origen racial y religión, así como material
audiovisual sean recogidos y tratados con la finalidad de favorecer su inserción social y laboral, y manifiesto mi
consentimiento. También se me ha informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, indicándolo por escrito a ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL con domicilio en CALLE
MOLINILLO 3, 09002 BURGOS.

* Los datos personales sean cedidos por ATALAYA INTERCULTURAL a las entidades que trabajan en red por la
inserción social y laboral de personas migrantes y refugiadas en Burgos.

Nombre y apellidos del usuario: 

Nº Pasaporte: 

En Burgos a xx de xxxx de 20xx

Firmado: 



ffi� ... 
AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES y/o VÍDEOS DE 

MENORES POR LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL 

Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de las comunicaciones, publicaciones e incidencia que puede realizar LA 

ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL y la posibilidad de que en estas puedan aparecer los datos personales y/o imágenes 

que ha proporcionado a nuestra asociación. 

Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 

de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE} 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL pide su consentimiento para poder publicar imágenes y/o vídeos a sus hijos o hijas 

o menores a su cargo inscritos en Atalaya lntercultural en las cuales aparezcan individualmente o en grupo que con carácter

promocional de nuestra misión y actividades se puedan realizar en Atalaya lntercultural.

Nombre y apellidos del menor: 

Nombre del representante legal: 

Documento de identidad del representante legal: 

autorizo a LA ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL al uso de imágenes o vídeos de mi persona para poder ser publicados 

en: 

* La página web y perfiles en redes sociales de la asociación Atalaya lntercultural.

* Filmaciones y fotografías destinadas a difusión de nuestra misión y actividades.

* Fotografías para revistas o publicaciones de ámbito relacionado con nuestro sector.

En Burgos a xx de xxxx de 20xx

Firmado: 
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